
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220019400 Ejecutivo Singular Amparo G Conde 
Rodriiguez Y Otro

Merlys  Estrada Reyes 07/11/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Se Abstiene Dar 
Trámite-Requiere 
Aclaracion

08001418900520230015300 Ejecutivo Singular Bancien S.A. Y/O 
Ban100 S.A. Y Otro

Samuel Alberto Diaz 
Lopez

07/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Presente 
Ejecución Contra Samuel 
Alberto Diaz Lopez, 
Identificado Con C.C. No. 
1.143.238.576, Tal Como 
Se Ordenó En El Auto De 
Mandamiento De Pago De 
Fecha 16 De Mayo De 
2023.

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

4d2149c5-3c52-40c1-85de-8d9ad812a408

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 8 De Noviembre De 2023De173



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520230007300 Ejecutivo Singular Banco Colpatria Miladis  Pajaro Meza 07/11/2023 Auto Requiere - Abstenerse 
De Emitir Auto De Seguir 
Adelante Con La Ejecución, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: 
Requiérase Al Apoderado 
De La Parte Demandante 
Para Que Dentro De Los 
Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Presentar Las Evidencias 
Correspondientes Y 
Constancia De Traslado 
Enviado

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

4d2149c5-3c52-40c1-85de-8d9ad812a408

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520220012600 Ejecutivo Singular Banco Davivienda S.A Jose Carlos Ortiz Sierra 07/11/2023 Auto Decide - Corregir El 
Numeral Primero (1) Del 
Auto De Fecha 20 De Abril 
De 2022, Por El Cual Se 
Libró Mandamiento De 
Pago-Ordena Seguir 
Adelante La Ejecucion

08001418900520220001200 Ejecutivo Singular Banco Davivienda S.A Nayibe  Matamoros 
Santana

07/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Presente 
Ejecución Contra El Señor 
Nayibe Matamorros 
Santana, Identificado Con 
C.C. No. 32.765.614, Tal 
Como Se Ordenó En El 
Auto De Mandamiento De 
Pago De Fecha 27 De Abril 
2022.

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

4d2149c5-3c52-40c1-85de-8d9ad812a408

Número de Registros: 40
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08001418900520220072500 Ejecutivo Singular Banco Davivienda S.A Weyner  Chacon 
Altamar

07/11/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Cuotas En 
Mora

08001418900520220018900 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Maria Del Rosario 
Sanchez Cervera

07/11/2023 Auto Requiere - Abstenerse 
De Emitir Auto De Seguir 
Adelante Con La Ejecución, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: 
Requiérase Al Apoderado 
De La Parte Demandante 
Para Que Dentro De Los 
Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Presentar Las Evidencias 
Correspondientes Y 
Constancia De Traslado 
Enviados A La Demandada 
Maria Del Rosario Sanchez 
Cervera De Conformidad A 
La Parte Motiva De Esta 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Providencia, O En Su 
Defecto, Proceda A 
Notificar De Conformidad 
Con Los Artículos 291 Y 
292 Del Código General 
Del Proceso, So Pena De 
Dar Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P.

08001418900520230042500 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Daily Carola Donado 
Elias

07/11/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo De Cuentas

08001418900520230042500 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Daily Carola Donado 
Elias

07/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

4d2149c5-3c52-40c1-85de-8d9ad812a408

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 8 De Noviembre De 2023De173



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520210008300 Ejecutivo Singular Banco De Occidente Geovany Antonio Lopez 
Rojano

07/11/2023 Auto Decide - Aceptar La 
Solicitud De Cesión Del 
Crédito Presentada Por 
Banco De Occidente S.A, 
En Favor De Patrimonio 
Autonomo Pa Fafp Jcap 
Cfg Identificado Con Nit. 
900.531.292-7, Cuyo 
Vocero Es La Sociedad 
Fiduciaria Credicorp Capital 
Fiduciaria S.A., Identificada 
Con Nit 900.520.484-7, 
Respecto Del Crédito 
Contentivo Dentro Del 
Presente Proceso 
Ejecutivo, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva.

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520230042400 Ejecutivo Singular Banco Gnb Sudameris 
Y Otro

Enrique  De La Hoz 
Perez

07/11/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo De Cuentas

08001418900520230042400 Ejecutivo Singular Banco Gnb Sudameris 
Y Otro

Enrique  De La Hoz 
Perez

07/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

08001418900520220026800 Ejecutivo Singular Bayport Colombia S.A Nixon  Escobar 
Hernandez

07/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion

08001418900520230043500 Ejecutivo Singular Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Angelica Maria Ortiz 
Castellano

07/11/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418900520190049400 Ejecutivo Singular Comultrasan Belkis Cecilia Paez Polo 07/11/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Se Abstiene Dar 
Tramite-Requiere Aclarar 
Montos

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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08001418900520230041900 Ejecutivo Singular Comultrasan Jorge Luis Rivero Lobo 07/11/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo De Salario, 
Vehiculos Y Cuentas

08001418900520230041900 Ejecutivo Singular Comultrasan Jorge Luis Rivero Lobo 07/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

08001418900520180036300 Ejecutivo Singular Coomultigest Jairo Santiago Camargo 
Suarez, Nuris  Manotas 
De Molina

07/11/2023 Auto Requiere - Primero: 
Abstenerse De Emitir Auto 
De Seguir Adelante Con La 
Ejecución, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Requerir A La 
Parte Demandante, Para 
Que Dentro Del 
Improrrogable Término De 
Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Este Auto, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificación A 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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La Señora Nurys Manotas 
De Molina, O En Su 
Defecto, Aporte La 
Documentación Remitida A 
La Demandada Con Su 
Respectivo Sello De 
Cotejo.Tercero: Prevenir A 
La Parte Demandante Que, 
Si No Se Cumple Con Lo 
Ordenado, Se Dará 
Aplicación A Lo Establecido 
En El Inciso 2 Del Numeral 
1 Del Artículo 317 De La 
Ley 1564 De 2012. 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900520230011900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Esther Beatriz Blanco 
Alvarez

07/11/2023 Auto Requiere - Abstenerse 
De Emitir Auto De Seguir 
Adelante Con La Ejecución, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído. Requiérase Al 
Apoderado De La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Presentar Las Evidencias 
Correspondientes Y 
Constancia De Traslado 
Enviado

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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08001418900520200075100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ledys Cecilia Fontalvo 
Mosquera

07/11/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Se Abstiene Dar 
Trámite-Requiere 
Aclaracion

08001418900520220055100 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Coopfur Ltda

Vidal Alfonso Celin Polo 07/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante 
Con La Ejecucion

08001418900520230042000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Jose Martin Cervantes 
Flore

07/11/2023 Auto Rechaza De Plano - 
1.Rechazar De Plano La 
Presente Demanda En 
Ejercicio Del Proceso De 
Ejecutivo Singular 
Instaurado Por Cooperativa 
Multiactiva De Operaciones 
Y Servicios De Avales 
(Actival), Identificada Con 
Nit 824.003.473-3, A 
Través De Apoderado 
Judicial Contra Jose Martin 
Cervantes Florez, 
Identificado Con C.C. No. 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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8.684.480, Conforme Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.2.No Hay 
Lugar A Devolver Anexos 
O A Realizar Desgloses, 
Toda Vez Que La 
Demanda Fue Presentada 
De Forma Virtual, 
Archívese El Expediente Y 
Cancélese Su Radicación.

08001418900520190035800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Vendedores De 
Muebles - Coolugomar

Vilma Rosa Santiago De 
Muñoz, Esther  Atencio 
De Guerrero

07/11/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Se Abstien Dar 
Tramite-Requiere 
Aclaracion

08001418900520190061400 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Vicente Rafael Villalba 
Gonzalez, Vilma Marina 
Rojas Rojas

07/11/2023 Auto Requiere - Abstenerse 
De Emitir Auto De Seguir 
Adelante Con La Ejecución, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: 
Requiérase Al Apoderado 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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De La Parte Demandante 
Para Que Dentro De Los 
Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Presentar Las Evidencias 
Correspondientes Y 
Constancia De Traslado 
Enviados A Los 
Demandados Vilma Marina 
Rojas Rojas Y Vicente 
Rafael Villalba Gonzalez 
De Conformidad A La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia, O En Su 
Defecto, Proceda A 
Notificar De Conformidad 
Con Los Artículos 291 Al 
293 Del Código General 
Del Proceso.

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418900520180058500 Ejecutivo Singular Coosupercredito Jose Maria Negrete 
Diaz

07/11/2023 Auto Decide - Aceptar La 
Solicitud De Cesión Del 
Crédito Presentada Por 
Coosupercredito, Enfavor 
De Garantia Financiera 
S.A.S. Respecto Del 
Crédito Contentivo Dentro 
Del Presente Proceso 
Ejecutivo, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva.

08001418900520180069600 Ejecutivo Singular Fundación Mario 
Santodomingo   

Alexandra  Peña Solano 07/11/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418900520230017300 Ejecutivo Singular Gabriel Algel Villada 
Cuarta Y Otro

07/11/2023 Auto Reconoce - 
Reconocer Personería 
Jurídica 

08001418900520220029000 Ejecutivo Singular Liliana Del Carmen 
Montes Rodriguez

Eleazar  Pernett Atencia 07/11/2023 Auto Requiere - Primero: 
Abstenerse De Emitir Auto 
De Seguir Adelante Con La 
Ejecución, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Requiérase Al 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Apoderado De La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Presentar Las Evidencias 
Correspondientes Y 
Constancia De Traslado 
Enviado De Conformidad A 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia, O En Su 
Defecto, Proceda A 
Notificar De Conformidad 
Con Los Artículos 291 Y 
292 Del Código General 
Del Proceso, So Pena De 
Dar Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P. 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001418900520220056500 Ejecutivo Singular Paola Patricia Villacob 
Diaz

Ingrid Lucia Martinez 
Florez

07/11/2023 Auto Ordena - Auto 
Designa Curador Y 
Requiere Explicacion

08001418900520220056500 Ejecutivo Singular Paola Patricia Villacob 
Diaz

Ingrid Lucia Martinez 
Florez

07/11/2023 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Pagador 

08001418900520210037400 Ejecutivo Singular Parque Residencial 
Balcones De La Colina

Humberto  Vence Ojeda 07/11/2023 Auto Niega - Se Niega 
Oficiar Alcaldia-Niega 
Actualizar Liquidacion De 
Costas

08001418900520190044800 Ejecutivo Singular Parque Residencial 
Balcones De La Colina

Narciso  Medina Alcazar 07/11/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08001418900520230044900 Ejecutivo Singular Rafael  De La Cruz 
Cantillo

Keimys Jhojana 
Mendoza Paz

07/11/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo De Cuentas Y 
Salario

08001418900520230044900 Ejecutivo Singular Rafael  De La Cruz 
Cantillo

Keimys Jhojana 
Mendoza Paz

07/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

08001418900520220043800 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 

Erick Fermin Tafur 
Rocha

07/11/2023 Auto Requiere - Primero: 
Abstenerse De Emitir Auto 
De Seguir Adelante Con La 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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Financiamiento Ejecución, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Requiérase Al 
Apoderado De La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Presentar Las Evidencias 
Correspondientes, De 
Conformidad A La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia, O En Su 
Defecto, Proceda A 
Notificar De Conformidad 
Con Los Artículos 291 Y 
292 Del Código General 
Del Proceso, So Pena De 
Dar Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P. 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación

4d2149c5-3c52-40c1-85de-8d9ad812a408

Número de Registros: 40
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08001418900520220033600 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Ingrid Margarita Reyes 
Zubiria

07/11/2023 Auto Requiere - Primero: 
Abstenerse De Emitir Auto 
De Seguir Adelante Con La 
Ejecución, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Requiérase Al 
Apoderado De La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Presentar Las Evidencias 
Correspondientes, De 
Conformidad A La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia, O En Su 
Defecto, Proceda A 
Notificar De Conformidad 
Con Los Artículos 291 Y 
292 Del Código General 
Del Proceso, So Pena De 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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Dar Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P. 

08001418900520220065300 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Jacob  Beltran Padilla 07/11/2023 Auto Requiere - Primero: 
Abstenerse De Emitir Auto 
De Seguir Adelante Con La 
Ejecución, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Requiérase A La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Para Que 
Dentro De Los Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Presentar Las Evidencias 
Correspondientes, De 
Conformidad A La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia, O En Su 
Defecto, Proceda A 
Notificar De Conformidad 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 40
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Con Los Artículos 291 Y 
292 Del Código General 
Del Proceso, So Pena De 
Dar Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P. 

08001418900520220054600 Ejecutivo Singular Soluciones Efectuvas 
Mc S.A.S.

Otros Demandados, 
Lilia Alejandra Garay 
Garcia

07/11/2023 Auto Requiere - Primero: 
Abstenerse De Emitir Auto 
De Seguir Adelante Con La 
Ejecución, De Acuerdo A 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
Segundo: Requerir A La 
Parte Demandante, Para 
Que Dentro Del 
Improrrogable Término De 
Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Este Auto, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificación A 
Los Demandados Lilia 
Alejandra Garay Garcia Y 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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Alberto Rafael Vega Ferrer, 
O En Su Defecto, Aporte 
Copia Del Mandamiento De 
Pago, Demanda Y Sus 
Anexos, Remitida Al 
Demandado Con Su 
Respectivo Sello De 
Cotejo, So Pena De Dar 
Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P.Tercero: 
Requiérase Al Apoderado 
De La Parte Demandante 
Para Que Dentro De Los 
Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Presentar Las Evidencias 
Correspondientes, De 
Conformidad A La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia, O En Su 

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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Defecto, Proceda A 
Notificar De Conformidad 
Con Los Artículos 291 Y 
292 Del Código General 
Del Proceso, So Pena De 
Dar Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P. 

08001418900520230055200 Ejecutivos 
Garantía Real

Banco Davivienda S.A Yasmin Paola Mieles 
Molina

07/11/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900520230055200 Ejecutivos 
Garantía Real

Banco Davivienda S.A Yasmin Paola Mieles 
Molina

07/11/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 8 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE

Secretaría

Código de Verificación
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